
 
 

PROYECTO DE LEY 257 DE 2017 CÁMARA.  

Por medio de la cual se modifica el artículo 26 de la Ley 909 de 2004.  
El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 26 de la Ley 909 de 2004, el cual quedará así: 

Artículo 26. Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de 

período. Los empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a 

que el jefe de la entidad a la cual están vinculados les otorgue, mediante acto administrativo motivado, 

comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o discontinuos, pudiendo ser 

prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o por 

el término correspondiente cuando se trate de empleos de período, para los cuales hubieren sido 

nombrados o elegidos en la misma entidad a la cual se encuentran vinculados o en otra.  

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el empleado 

renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo antes del vencimiento 

del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta derechos de carrera. 

De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacancia de este y lo proveerá en forma definitiva. 

De estas novedades se informará a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Luego de su reintegro al cargo, al empleado público de carrera administrativa se le podrán 

conceder nuevas comisiones para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción o de periodo, 

en las mismas condiciones consagradas en el párrafo primero del presente artículo.  

Es facultativo del jefe de la entidad otorgar comisión a empleados de carrera para ejercer empleos 

de libre nombramiento y remoción o de período, cuando su última calificación de servicios haya sido 

satisfactoria sin alcanzar el nivel sobresaliente. 

El jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, informará sobre estas novedades a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Artículo 2°. La presente ley rige desde la fecha de su sanción. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 909 de 2004, ¿por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones¿, en sus artículos 24 inciso final y 26, 

establecen que la Comisión es un derecho y un estímulo para los empleados de carrera administrativa 

con evaluación del desempeño sobresaliente, que les permite desempeñar empleos de libre 

nombramiento y remoción o empleos de periodo, en la misma entidad a la que se encuentran 

vinculados o en otra, siempre que cumplan con los requisitos legalmente establecidos del empleo, 

conservando los derechos propios del empleo de carrera del que son titulares.  

Con esta finalidad, el Presidente de la República mediante el Decreto número 2809 del 4 de agosto 

de 2010, modificatorio del artículo 43 del Decreto 1227 de 2005, estableció en uno de los párrafos 

del artículo primero que: ¿Cuando la comisión y sus prórrogas para ejercer empleos de libre 

nombramiento y remoción o de período se otorguen para ocupar el mismo empleo, la suma de estas 

no podrá superar los seis (6) años, so pena de que el empleado sea desvinculado del cargo de carrera 

administrativa en forma automática. 

Superado el término señalado en el inciso anterior, al empleado público de carrera administrativa 

se le podrán conceder nuevas comisiones para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción 

o de período, para lo cual se podrá tomar la calificación en los términos del artículo 38 de la Ley 

909 de 2004, la calificación en el empleo de libre nombramiento y remoción o los resultados del 

Acuerdo de Gestión del último período evaluado del cargo ocupado en comisión, los cuales deben 

ser satisfactorios¿¿. 

El referido párrafo del artículo primero del Decreto 2809 de 2010, fue declarado nulo por el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, mediante fallo del 15 de mayo de 2014, 

con número de referencia 11001032500020110006600, bajo el argumento de que el Presidente de la 

República excedió la potestad reglamentaria otorgada por el artículo 189 numeral 11 de la 

Constitución Nacional, al introducir disposiciones que contrarían el querer del legislador en cuanto a 

permitir comisiones para desempeñar cargos de libre nombramiento y remoción o de periodo por un 

término superior a los seis (6) años.  

Mediante el presente proyecto de ley se pretende remediar la inestabilidad originada con el fallo 

del Consejo de Estado y que sea el legislador quien determine la posibilidad de que los funcionarios 

de carrera administrativa con evaluación sobresaliente puedan acceder a empleos de libre 

nombramiento y remoción o de período como estímulo y beneficio derivado precisamente de dicha 

evaluación superior para que le sirva de premio a su gestión y que al mismo tiempo el Estado se 

beneficie en los cargos de naturaleza gerencial de servidores con alto nivel de desempeño. 



 
 

Como se desprende de la Ley 909 de 2004, la carrera administrativa busca otorgar estímulos y 

beneficios a los empleados de carrera destacados en el desempeño de sus funciones; por lo tanto, el 

presente proyecto de ley busca garantizar el cumplimiento de los principios establecidos en las normas 

de carrera administrativa.  

Atentamente, 
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CÁMARA DE REPRESENTANTES  

SECRETARÍA GENERAL 

El día 19 de abril de 2017 ha sido presentado en este Despacho el Proyecto de ley número 257 con 

su correspondiente exposición de motivos, por el honorable Representante Nicolás Albeiro Echeverry 

Alvarán. 

El Secretario General, 

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

 

 


